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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GR . P(:)"NNl:J.NIC AL DE HA PARA SU DEBATE Y 
APROBACION EN EL PLENO MUNICIPAL DEL E OCTUBRE DE 2018 

Según los datos de la encuesta de valoración de las Fiestas del Pilar de 2018 
publicada en la web municipal, la valoración media de este año ha sido buena o muy 
buena, es decir, una valoración similar a la del curso pasado. 

Sin embargo, hay algunos problemas consolidados que vienen de años atrás y que en 
esta edición han protagonizado las noches pilaristas del barrio de Valdespartera: se trata 
del macrobotellón que se ha producido en el entorno del recinto festivo situado en el sur de 
la ciudad denominado "Espacio Zity". 

Este fenómeno se ha concentrado en una única zona, una situación que ya advertimos 
que podía darse al no existir otras alternativas similares en cuanto a tipo de ocio, espacios, 
ni franja horaria, lo que ha provocado que se haya dimensionado respecto a ediciones 
anteriores afectando a la población que vive más próxima a las instalaciones del espacio 
festivo. Las afecciones a los vecinos de Valdespartera se han dado durante las horas de 
actividad del "Espacio Zity" pero también fuera de ellas con la generación de una 
preocupante cantidad de residuos en el entorno del recinto y otras zonas del barrio, 
especialmente de plásticos, así como problemas de orines y otras afecciones. Sin duda, 
nos deben ocupar tanto los problemas relativos a la convivencia vecinal como los relativos 
a la falta de sostenibilidad del consumo que se produce. 

Desde Chunta Aragonesista ya preveíamos que esta situación se iba a producir, de 
hecho nuestro Grupo ya presentó una moción en el Pleno de la Junta Municipal Distrito 
Sur, que fue debatida y apoyada por todos los grupos, el pasado 3 de octubre, para cubrir 
adecuadamente las necesidades de limpieza, seguridad ciudadana y transporte. 

Si bien es justo reconocer que las actuaciones realizadas por la Policía Local y los 
servicios de limpieza, tras los problemas detectados en los primeros días, han paliado las 
molestias a la población residente en la zona, debemos ir más allá y actuar desde la raíz 
del problema tratado. Más allá de los conciertos ofrecidos de forma gratuita en los 
diferentes espacios públicos de la ciudad, la cual valoramos muy positivamente, no ha 
existido en esta edición de 2018 una oferta cultural real y de ocio nocturno específica y 
accesible económicamente para jóvenes, tanto menores como mayores de edad, a 
excepción de la Zona Joven diseñada en la Sala Multiusos que tiene programación diurna 
y no satisface la demanda real existente de personas situadas entre los 14 y 18 años en 
las noches festivas. 

En conclusión, existen dos problemas: por un lado, el macrobotellón generado en el 
entorno del único gran espacio festivo de este año -que se ha venido produciendo, con 
menor concentración de personas en los dos espacios existentes en años anteriores- en el 
que participan tanto mayores como menores de edad, tengan o no entrada para acceder al 
interior del recinto cerrado, y, por otro lado, la falta de una oferta cultural y de ocio nocturno 
exclusivamente dirigida para jóvenes entre 14 y 18 años sin alcohol y con una 
programación especialmente pensada para ellas y ellos para atraer su presencia, y que 
contenga también eventos de calidad para fomentar desde muy jóvenes un acceso 
asequible a la cultura. Además, esta es una de las medidas del IV Plan Joven de Zaragoza, 
recientemente aprobado por el pleno municipal, que evidencia la falta de espacios y 
alternativas de este tipo para la franja de edad de 14 a 18 años. 
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Entendemos que se debe trabajar en dos sentidos con el objetivo de minimizar el 
efecto del macrobotellón desde su raíz y contando con todas las partes implicadas, tanto 
personas usuarias de espacios de ocio como vecinas y vecinos próximos a los mismos. 

Por un lado, el Ayuntamiento, con el impulso del Gobierno de la Ciudad y con la 
participación del grupo de trabajo de las Fiestas del Pilar, debe estudiar qué medidas se 
pueden aplicar para fomentar que todas las personas con entrada a estos grandes recintos 
festivos accedan desde el principio de su programación. Los precios, en muchas 
ocasiones prohibitivos, y el escaso atractivo que tiene la programación posterior al 
concierto en sus primeras horas son dos motivos, entre otros, que fomentan este 
fenómeno, que se da fundamentalmente en las primeras horas de la madrugada. 

Por otro lado, el Ayuntamiento debe pensar e implementar para la próxima edición de 
las Fiestas del Pilar un espacio destinado a personas entre 14 y 18 años, que diste lo 
menos posible del centro y que a su vez sea compatible con el descanso de población 
cercana al mismo, si la hubiese, que dé solución a la demanda de cultura y ocio nocturno, 
lógicamente sin venta de bebidas alcohólicas, con una programación pensada 
exclusivamente para esta franja de población cuyo diseño y oferta fomente su presencia y 
participación en el interior del recinto. 

Por todo ello, el grupo municipal de Chunta Aragonesista presenta la siguiente 

MOCIÓN 

El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la Ciudad a 

Primero-. Iniciar los trámites necesarios para licitar un espacio festivo en el Parking Norte y 
evitar, de esta manera, los problemas de saturación de Valdespartera que se han sufrido 
este año durante las Fiestas del Pilar, manteniendo también la oferta de ocio para menores 
de edad. 

Segundo-. Estudiar, sometiéndolo a consulta del grupo de Trabajo de Fiestas del Pilar, la 
inclusión en los pliegos de contratación de medidas que fomenten la entrada de las 
personas usuarias de grandes espacios de ocio nocturno desde el comienzo de su 
programación festiva para evitar concentraciones masivas en el exterior. 

Tercero. Elevar al grupo de trabajo de Fiestas del Pilar para su consulta, la inclusión en los 
pliegos de contratación para la adjudicación de grandes espacios festivos, de la exigencia 
de que todos los grandes espacios festivos de ocio nocturno cuenten con una zona para 
jóvenes de 14-18 años, sin perjuicio de poder ofrecer un espacio propio, en cuanto a 
ubicación y programación específica, destinado para esta franja de edad. 

Carmelo Javier Asensio Bueno 
Portavoz Grupo Municipal de CHA 
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